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	EVIDENCIA DE REUNIÓN



	DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: Secretaría Distrital de Gobierno

	FECHA: 15 de mayo de 2020
	LUGAR: Plataforma virtual TEAMS

	OBJETO DE LA REUNIÓN: Protocolos para atender indicio de casos 

	HORA DE INICIO: 9:00 a.m
	HORA DE FINALIZACIÓN:  10:00 a.m

	ASISTENTES:


	NOMBRE
	CARGO
	TIPO DE VINCULACIÓN
	ENTIDAD o DEPENDENCIA
	CORREO ELECTRÓNICO
	TELÉFONO
	FIRMA

	
	ASESOR
	DIRECTIVO
	PROFESIONAL
	TÉCNICO/
TECNÓLOGO
	AUXILIAR
	CARRERA 
	PROVISIONAL
	LIBRE NOMB.
	CONTRATISTA
	
	
	
	

	Claudia Dávila 
	 
	 
	X
	 
	 
	 
	 
	 
	X 
	SDG-DDHH
	 Claudia.davila@gobiernobogota.gov.co
	 
	 

	Angie Valderrama
	 
	 
	X 
	 
	 
	 
	 
	 
	 X
	SDG-DDHH
	Angie.valderrama@gobiernobogota.gov.co
	 
	 

	 Mónica Murillo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SDM
	mmurillo@sdmujer.gov.co
	
	

	Yanira Espinosa 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SDM
	yespinosa@sdmujer.gov.co
	
	

	Laura Osorio
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Migración Colombia
	laura.osorio@migracioncolombia.gov.co 
	 
	 

	Danny Triviño
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Migración Colombia
	danny.trivino@migracioncolombia.gov.co
	
	

	Hasbleidy Bohórquez
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	SSCJ
	hasbleidy.bohorquez@scj.gov.co
	
	

	Rocío Ochoa 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	FGN
	rocio.ochoa@fiscalia.gov.co
	
	

	Doris Manosalva
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	Policía 
	doris.manosalva@correo.policia.gov.co
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

	La Secretaría de Gobierno inició la reunión señalando el objetivo, el cual es adelantar un protocolo de articulación frente a situaciones de indicios de trata de personas y/o operativos. Lo anterior, atendiendo a solicitud de la Secretaría Distrital de la Mujer quien ha reportado tener algunos posibles casos de trata de personas identificados, pero no hay claridad como se debe proceder en estos casos. 
La Secretaría Distrital de la Mujer indica que desde el trabajo en territorio que adelantan las enlaces SOFÍA se han identificado algunos casos con indicios de trata de personas. Sin embargo, hay preocupación en el reporte de estos casos, ya que en ejercicios anteriores de articulación con entidades competentes para la investigación, ha quedado en evidencia la identidad de las profesionales poniéndolas en riesgo. Además, no se tiene una retroalimentación y se pierde la oportunidad de hacer seguimiento del caso. Finalmente, en ocasiones (como por ejemplo el operativo de la noche del 1 de mayo) las mujeres son tratadas como delincuentes y no se tiene en cuenta el contexto de vulneración al que han sido sometidas.
Por otro lado, la Secretaría Distrital de Seguridad señala que han venido adelantando estos operativos previamente de manera articulada con Policía, Fiscalía General de la Nación y Migración Colombia y el resultado ha sido exitoso. Resalta la necesidad de mantener reserva absoluta de la información, dado que la filtración de algún dato no solo puede derivar en el fracaso del operativo, sino también puede dar lugar a procesos disciplinarios o incluso penales, por eso hace un llamado a que se adelantan atendiendo a los protocolos establecidos por dichas entidades
La Secretaría de Gobierno señala, que atendiendo a lo expuesto por las dos entidades, así como al objeto que convoca a la reunión, se propone adelantar un documento de construcción conjunta, en donde a partir de los protocolos o rutas interna de las entidades con competencia en la investigación, se adecúen o incorporen las propuestas desde SDM y SDG.
Con lo anterior, la FGN compartirá el protocolo de investigación  y judicialización, Secretaria de seguridadd enviará la ruta que trabajan desde esta entidad y Migración Colombia compartirá las guías de los operativos. 



COMPROMISOS DE LA REUNIÓN
	No.
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	FECHA DE ENTREGA

	
	Envío documentos 
	Secretaría de Seguridad- Migración Colombia- 
	19/05/2020

	
	
	
	

	
	
	
	



NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.
Elaborada por: Angie Valderrama – Claudia Dávila 





Fecha de la próxima reunión: 				Lugar de la próxima reunión:
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